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Temática 

 Acceso a la justicia y garantías judiciales 

 Participación de los niños en el proceso judicial 

 Representación del menor en casos contenciosos 

 
I. Hechos 

 
La denuncia se origina por la falta de respuesta oportuna por parte de las 
autoridades judiciales al incurrir en demora excesiva en la resolución de una 
acción civil contra el Estado, de cuya respuesta dependió el tratamiento médico 
de la víctima, en su condición de niño con discapacidad. 
 

II. Procedimiento ante órganos interamericanos 
 

 La petición inicial fue presentada ante la Comisión el 18 de julio de 2001 
por el señor Danilo Furlan en representación de su hijo Sebastián Claus 
Furlan. 
 

 El 2 de marzo de 2006 la Comisión aprobó el Informe de Admisibilidad No. 
17/06,  y el 21 de octubre de 2010 emitió el Informe de Fondo No. 111/10 
en el cual realizó una serie de recomendaciones al Estado. 
 

 El 15 de marzo de 2011 la Comisión Interamericana presentó la demanda 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
III. Sentencia CoIDH (Excepción Preliminar y Fondo) 

 
La Corte se pronuncia respecto de los siguientes relevantes aspectos: 

 
 

A. Excepción Preliminar de falta de agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna. El artículo 46.1.a)  de la Convención dispone que 
es necesario que se hayan interpuesto y agotado los recursos de la 
jurisdicción interna, según los principios del Derecho Internacional 
generalmente reconocidos. La regla del previo agotamiento de los 
recursos internos está concebida en interés del Estado, pues busca 
dispensarlo de responder ante un órgano internacional por actos que 
se le imputen, antes de haber tenido la ocasión de remediarlos con sus 
propios medios. Lo anterior significa que no sólo deben existir 
formalmente esos recursos, sino también deben ser adecuados y 
efectivos, como resulta de las excepciones contempladas en el artículo 
46.2 de la Convención. Una objeción al ejercicio de la jurisdicción de la 
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Corte basada en la supuesta falta de agotamiento de los recursos 
internos debe ser presentada en el momento procesal oportuno, esto 
es, durante la admisibilidad del procedimiento ante la Comisión. En ese 
sentido, al alegar la falta de agotamiento de los recursos internos 
corresponde al Estado señalar en esa debida oportunidad los recursos 
que deben agotarse y su efectividad. Por lo que no es tarea de la 
Corte, ni de la Comisión, identificar ex officio cuáles son los recursos 
internos pendientes de agotamiento. No compete a los órganos 
internacionales subsanar la falta de precisión de los alegatos del 
Estado. 
 
 

B. Validez de las reservas establecidas por los Estados Partes al 
ratificar la Convención Americana de Derechos Humanos. La Corte 
ha establecido criterios en cuanto a la interpretación de reservas a la 
Convención. Primero, al interpretar las reservas, se debe aplicar un 
análisis estrictamente textual. Segundo, se debe considerar 
debidamente el objeto y propósito del tratado correspondiente que, en 
el caso de la Convención Americana, implica “la protección de los 
derechos fundamentales de los seres humanos”. Además, se debe 
interpretar la reserva de conformidad con el artículo 29 de la 
Convención. Respecto al objeto y fin del tratado, los tratados modernos 
sobre derechos humanos, en general, y, en particular, la Convención 
Americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos 
en función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio 
mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de 
los derechos fundamentales de los seres humanos. Así, al aprobar 
esos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un 
orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias 
obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los 
individuos bajo su jurisdicción. A la luz del artículo 29 de la Convención 
Americana, no se debe interpretar una reserva a fin de limitar el goce y 
el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención 
a un mayor alcance que aquel dispuesto en la reserva misma. 
 
 

C. Excepción Preliminar de actuación indebida de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Cuando se alega como 
excepción preliminar un cuestionamiento a la actuación de la Comisión 
en relación con el procedimiento seguido ante ésta, se ha sostenido 
que la Comisión Interamericana tiene autonomía e independencia en el 
ejercicio de su mandato conforme a lo establecido por la Convención 
Americana y, particularmente, en el ejercicio de las funciones que le 
competen en el procedimiento relativo al trámite de peticiones 
individuales dispuesto por los artículos 44 a 51 de la Convención. No 
obstante, en asuntos que estén bajo su conocimiento, la Corte tiene la 
atribución de efectuar un control de legalidad de las actuaciones de la 
Comisión. Ello no supone necesariamente revisar el procedimiento que 
se llevó a cabo ante ésta, salvo en caso de que alguna de las partes 
alegue fundadamente que exista un error grave que vulnere su derecho 
de defensa. Asimismo, la Corte debe guardar un justo equilibrio entre la 
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protección de los derechos humanos, fin último del Sistema, y la 
seguridad jurídica y equidad procesal que aseguran la estabilidad y 
confiabilidad de la tutela internacional. La Corte ha señalado que el 
trámite de las peticiones individuales se encuentra regido por garantías 
que aseguran a las partes el ejercicio del derecho de defensa en el 
procedimiento. Tales garantías son: a) las relacionadas con las 
condiciones de admisibilidad de las peticiones (artículos 44 a 46 de la 
Convención), y b) las relativas a los principios de contradicción (artículo 
48 de la Convención)

 
y equidad procesal. Igualmente, es preciso tener 

en cuenta el principio de seguridad jurídica (artículo 38 del Reglamento 
de la Comisión). Asimismo, la parte que afirma que una actuación de la 
Comisión durante el procedimiento ante la misma ha sido llevada a 
cabo mediante un error grave que afectó su derecho de defensa debe 
demostrar efectivamente tal perjuicio. Por ello, a este respecto, no 
resulta suficiente una queja o discrepancia de criterios en relación a lo 
actuado por la Comisión Interamericana. 

 
 

D. Derechos de los niños y las personas con discapacidad. La Corte 
observa que se debe tomar en cuenta el modelo social para abordar la 
discapacidad, lo cual implica que la discapacidad no se define 
exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, sino que se interrelaciona con las barreras o 
limitaciones que socialmente existen para que las personas puedan 
ejercer sus derechos de manera efectiva. Los tipos de límites o 
barreras que comúnmente encuentran las personas con diversidad 
funcional en la sociedad, son, entre otras, barreras físicas o 
arquitectónicas, comunicativas o socioeconómicas. En este sentido, la 
Corte Interamericana reitera que toda persona que se encuentre en 
una situación de vulnerabilidad es titular de una protección especial, en 
razón de los deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del 
Estado es necesario para satisfacer las obligaciones generales de 
respeto y garantía de los derechos humanos. No basta con que los 
Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la 
adopción de medidas positivas, determinables en función de las 
particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea 
por su condición personal o por la situación específica en que se 
encuentre, como la discapacidad. En este sentido, es obligación de los 
Estados propender por la inclusión de las personas con discapacidad 
por medio de la igualdad de condiciones, oportunidades y participación 
en todas las esferas de la sociedad, con el fin de garantizar que las 
limitaciones anteriormente descritas sean desmanteladas. Por tanto, es 
necesario que los Estados promuevan prácticas de inclusión social y 
adopten medidas de diferenciación positiva para remover dichas 
barreras. Asimismo, las personas con discapacidad a menudo son 
objeto de discriminación a raíz de su condición, por lo que los Estados 
deben adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, 
laboral o de cualquier otra índole, necesarias para que toda 
discriminación asociada con las discapacidades sea eliminada, y para 
propiciar la plena integración de esas personas en la sociedad. El 
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debido acceso a la justicia juega un rol fundamental para enfrentar 
dichas formas de discriminación. 

 
 

E. Plazo razonable para administración de justicia. Este Tribunal ha 
tenido en cuenta diversos criterios para determinar la complejidad de 
un proceso. Entre ellos, se encuentra la complejidad de la prueba, la 
pluralidad de sujetos procesales o la cantidad de víctimas, el tiempo 
transcurrido desde la violación, las características del recurso 
consagradas en la legislación interna y el contexto en el que ocurrió la 
violación. El Estado, en ejercicio de su función judicial, ostenta un 
deber jurídico propio, por lo que la conducta de las autoridades 
judiciales no debe depender exclusivamente de la iniciativa procesal de 
la parte actora de los procesos. Para determinar la razonabilidad del 
plazo se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración 
del procedimiento en la situación jurídica de la persona involucrada en 
el mismo, considerando, entre otros elementos, la materia objeto de 
controversia. En este sentido, si el paso del tiempo incide de manera 
relevante en la situación jurídica del individuo, resultará necesario que 
el procedimiento avance con mayor diligencia a fin de que el caso se 
resuelva en un tiempo breve. , la Corte considera que se encuentra 
suficientemente probado que la prolongación del proceso en este caso 
incidió  de manera relevante y cierta en la situación jurídica de la 
presunta víctima y su efecto tiene, hasta el día de hoy, un carácter 
irreversible, por cuanto al retrasarse la indemnización que necesitaba, 
tampoco pudo recibir los tratamientos que hubieran podido brindarle 
una mejor calidad de vida. 
 
 

F. Acceso a la justicia y efectividad de sentencias jurisdiccionales. 
En los términos del artículo 25 de la Convención, es posible identificar 
dos responsabilidades concretas del Estado. La primera, consagrar 
normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos 
ante las autoridades competentes, que amparen a todas las personas 
bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y 
obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar 
las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales 
autoridades competentes, de manera que se protejan efectivamente los 
derechos declarados o reconocidos. El proceso debe tender a la 
materialización de la protección del derecho reconocido en el 
pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho 
pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las sentencias depende 
de su ejecución. Esto último, debido a que una sentencia con carácter 
de cosa juzgada otorga certeza sobre el derecho o controversia 
discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de sus 
efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario 
supone la negación misma del derecho involucrado. La ejecución de 
las sentencias debe ser regida por aquellos estándares específicos que 
permitan hacer efectivos los principios, inter alia, de tutela judicial, 
debido proceso, seguridad jurídica, independencia judicial, y estado de 
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derecho. Para lograr plenamente la efectividad de la sentencia la 
ejecución debe ser completa, perfecta, integral y sin demora. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 25.2.c de la Convención 
Americana, el principio de tutela judicial efectiva requiere que los 
procedimientos de ejecución sean accesibles para las partes, sin 
obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su objetivo de 
manera rápida, sencilla e integral. Adicionalmente, las disposiciones 
que rigen la independencia del orden jurisdiccional deben estar 
formuladas de manera idónea para asegurar la puntual ejecución de las 
sentencias sin que exista interferencia por los otros poderes del Estado 
y garantizar el carácter vinculante y obligatorio de las decisiones de 
última instancia. En un ordenamiento basado sobre el principio del 
Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de 
su competencia, deben atender las decisiones judiciales, así como dar 
impulso y ejecución a las mismas sin obstaculizar el sentido y alcance 
de la decisión ni retrasar indebidamente su ejecución. 

 
 

G. Derecho a la propiedad. Este Tribunal ha desarrollado en su 
jurisprudencia un concepto amplio de propiedad que abarca, entre 
otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales 
apropiables o como objetos intangibles, así como todo derecho que 
pueda formar parte del patrimonio de una persona. Asimismo, la Corte 
ha protegido, a través del artículo 21 convencional, los derechos 
adquiridos, entendidos como derechos que se han incorporado al 
patrimonio de las personas. Por último, resulta necesario reiterar que el 
derecho a la propiedad no es absoluto y, en ese sentido, puede ser 
objeto de restricciones y limitaciones, siempre y cuando éstas se 
realicen por la vía legal adecuada y de conformidad con los parámetros 
establecidos en dicho artículo 21.  
 
 

H. Naturaleza y efectos de pensión por invalidez. Desde el momento 
en que un pensionista cumple con los requisitos para acogerse al 
régimen de jubilaciones previsto en la ley, éste adquiere un derecho de 
propiedad sobre el monto de las pensiones. Asimismo, el derecho a la 
pensión que adquiere la persona tiene “efectos patrimoniales”, los 
cuales están protegidos bajo el artículo 21 de la Convención. Igual que 
las pensiones que han cumplido con los requisitos de ley son parte del 
patrimonio de un trabajador, el salario, los beneficios y aumentos o 
indemnización que haya sido otorgada bajo sentencia judicial en firme 
que ingresen al mismo. 

 
 

I. Derecho de los niños a ser oídos. La Corte considera que los niños y 
las niñas ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que 
desarrollan un mayor nivel de autonomía personal. El aplicador del 
derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, deberá tomar 
en consideración las condiciones específicas del menor de edad y su 
interés superior para acordar la participación de éste, según 
corresponda, en la determinación de sus derechos. En esta 
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ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, en la 
medida de lo posible, al examen de su propio caso. El Tribunal Comité 
de los Derechos del Niño ha señalado que el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño no sólo establece el derecho 
de cada niño de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que lo afectan, sino que abarca también el subsiguiente derecho de 
que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta, en función de la 
edad y madurez del niño. No basta con escuchar al niño, las opiniones 
del niño tienen que tomarse en consideración seriamente a partir de 
que el niño sea capaz de formarse un juicio propio, lo que requiere que 
las opiniones del niño sean evaluadas mediante un examen caso por 
caso. No sobra recalcar que estos estándares son igualmente 
aplicables a las niñas y niños con discapacidad. 

 
 

J. Representación del menor en casos contenciosos. El Tribunal 
considera que en aras de facilitar el acceso a la justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad, es relevante la participación de otras 
instancias y organismos estatales que puedan coadyuvar en los 
procesos judiciales con el fin de garantizar la protección y defensa de 
los derechos de dichas personas. En este sentido, la Convención de 
Naciones Unidas sobre Personas con Discapacidad contiene un 
artículo específico sobre los alcances del derecho al acceso a la justicia 
en el que se indica que los Estados Partes asegurarán que las 
personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento 
y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones 
efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos. 
Además, la Corte reitera que si bien los derechos procesales y sus 
correlativas garantías procesales son aplicables a todas las personas, 
en el caso de los niños y las niñas el ejercicio de aquéllos supone, por 
las condiciones especiales en las que se encuentran los menores de 
edad, la adopción de ciertas medidas específicas con el propósito de 
que gocen efectivamente de dichos derechos y garantías. El tipo de 
medidas específicas son determinadas por cada Estado Parte y 
pueden incluir una representación directa o coadyuvante, según sea el 
caso, del menor de edad con el fin de reforzar la garantía del principio 
del interés superior del menor. Asimismo, el Tribunal considera que 
habrán casos, dependiendo del tipo de deficiencia de la persona, en 
que sea conveniente que la persona con discapacidad cuente con la 
asesoría o intervención de un funcionario público que pueda ayudar a 
garantizar que sus derechos sean efectivamente protegidos. 

 
IV. Sentido de la sentencia 

 
La Corte determinó por unanimidad que el Estado tuvo responsabilidad por: 
 

i. la vulneración del artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la 
Convención Americana, por haber excedido el plazo razonable, en 
perjuicio de Sebastián Claus Furlan. 
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ii. la vulneración al derecho a la protección judicial y el derecho a la 
propiedad privada en perjuicio de Sebastián Claus Furlan. 
 

iii. la violación del derecho a ser oído en perjuicio de Sebastián Claus 
Furlan. 

 
iv. la falta de participación del asesor de menores, lo cual vulneró el derecho 

a las garantías judiciales en perjuicio de Sebastián Claus Furlan. 
 

v. la violación del derecho a la integridad personal y el derecho al acceso a 
la justicia, en perjuicio de Danilo Furlan, Susana Fernández, Claudio 
Erwin Furlan y Sabina Eva Furlan. 

 
vi. el incumplimiento de la obligación de garantizar, sin discriminación, el 

derecho de acceso a la justicia y el derecho a la integridad personal. 
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